
LPROCARGA .. 
Compañia de Carga Pesada 

CESIÓN DE ACCIONES 

Señor: 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO 

GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA S.A.” 

Presente. — 

En las instalaciones de la Empresa COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA S.A.” 

ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Quito. Parroquia Mariscal, Avda. Colón E4-105 y 9 de Octubre, edificio 

Solamar primer piso, oficina 105, comparece por una parte el señor GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO, 

con cédula de ciudadanía 1712709722, mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y por otra parte el señor LECHON 

GUATEMAL GERMANICO ABRAHAN con cédula de 171785776-5, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Los comparecientes se encuentran en 

plenas facultades legales de suscribir este tipo de actos y son plenamente capaces de contratar y obligarse. 

El señor GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO por medio del presente documento transfiere al señor 

LECHON GUATEMAL GERMANICO ABRAHAN (1) una acción; ordinaria, nominativa e indivisible, de (1) un 

dólar; de su propiedad, de la empresa “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA SA? 

por otra parte, el señor, LECHON GUATEMAL GERMANICO ABRAHAN queda a la entera satisfacción de la 

cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y valor legal, el señor 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO, con cédula de ciudadanía 1712709722, y el señor LECHON 

GUATEMAL GERMANICO ABRAHAN con cédula de 171785776-5 

Dado en la ciudad de Quito 4 los 26 días del mes de octubre de 2020. 
Ñ . 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

, 116764 
  

ESCRITURA NÚMERO; SIETE MIT, NOVECIENTOS NOVENTA 
(7990) 

ERCIRA ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Otorgado por: 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO 

Y 

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO 

Cuantía Indeterminada 

Dí 4 

  

Copias * | 

. J 
1 1 

y 

_ MCP FE, | 

- En la ciudad de San Francisco de Quito,: “capital de la, a Repóblica del Beuador, hoy 

día lunes trece de septiembre del dos mil diez , ante mí, Doctor Roberto Salgado 

- Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, comparecen bien terligaciados sobre 

los efectos y objeto, los cónyuges GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO Y 

   
   
   
   
    

   
   
   

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO, por sus propios. y personales dere- 

. chos, quienes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

“ casados sine sí, domiciliados en esta infiel de Quito, legalmente capaces para 

: contratar y obligarse; a fin de llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en 

el Numeral trece (13) del Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial incorporado por 

la Ley Reformatoria expedida el cinco (5) de noviembre de mil novecientos noventa y. 

seis (1996), y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

. cuatro (64) de ocho (8) de noviembre del mismo'año.- Al efecto los comparecientes, 

en forma libre y voluntaria, de consuno y viva voz, se ratifican en su voluntad de   declarar disuelta la sociedad conyugal qué tienen formada, DE LO CUAL EN MÍ      
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com 3



  

  

      

Dese? id 

  

  

CALIDAD DE NOTARIO TERCERO DE ESTE CANTON DOY FE PUBLICA y - 

DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA 

ENTRE LOS CÓNYUGES GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO y 

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO. Leída que fue la presente acta a los 

comparecientes, se.ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de 

todo lo cual DOY FE, quedando autorizados para que las copias de la misma que será 

protocolizada en esta Motaría, pueda ser inscrita en el Registro Civil correspondiente,    

GON CARDO VALENCIA ROMERO. _ 

cc (AHNRoIarLZ 

des lscado Dlbca    

FERNANDA ALVAREZ AREVALO 

C.C. J1)68 19293 

  

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR.   
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TORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE AUDIENCIA 

; CONCILIACION PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

e ORGADO POR GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO Y MARIA 

FERNANDA ALVAREZ AREVALO. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

, CE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

        RTO SALGADO SALGADO 
LAA == === ===, 

ZA NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR      
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NACIONALIDAD ECUA 2 py 2019-12-18 
50 MMBRE "ff recua pe EXPIRACIÓN ¿ 
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VALENCIA ROMERO GONZALO RICARDO . , 
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CESIÓN DE ACCIONES 

Señor: 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO 

GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA S.A.” 

Presente. — 

En las instalaciones de la Empresa COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA S.A.” 
ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Quito. Parroquia Mariscal, Avda. Colón E4-105 y 9 de Octubre, 

edificio Solamar primer piso, oficina 105, comparece por una parte el señor GONZALO RICARDO VALENCIA 

ROMERO, con cédula de ciudadanía 1712709722, mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y por otra parte la señora 

CASTRO RIOS SILVIA VIVIANA con cédula de ciudadanía 172249230-1, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Los comparecientes se 

encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo de actos y son plenamente capaces de contratar y 

obligarse. 

El señor GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO por medio del presente documento transfiere a la señora 

CASTRO RIOS SILVIA VIVIANA (1) una acción; ordinaria, nominativa e indivisible, de (1) un dólar; de su 

propiedad, de la empresa “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGÍSTICA ALPROCARGA S.A.”; por otra 

parte, la señora, CASTRO RIOS SILVIA VIVIANA queda a la entera satisfacción de la cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y valor legal, el señor 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO, con cédula de ciudadanía 1712709722, y la señora CASTRO 

RIOS SILVIA VIVIANA con cédula de ciudadanía 172249230-1 

Dado en la ciudad de Quito a los 23 días del mes de octubre del 2020. 

CC 1712709722 

CEDENTE  
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

, 116764 
  

ESCRITURA NÚMERO; SIETE MIT, NOVECIENTOS NOVENTA 
(7990) 

ERCIRA ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Otorgado por: 

GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO 

Y 

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO 

Cuantía Indeterminada 

Dí 4 

  

Copias * | 

. J 
1 1 

y 

_ MCP FE, | 

- En la ciudad de San Francisco de Quito,: “capital de la, a Repóblica del Beuador, hoy 

día lunes trece de septiembre del dos mil diez , ante mí, Doctor Roberto Salgado 

- Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, comparecen bien terligaciados sobre 

los efectos y objeto, los cónyuges GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO Y 

   
   
   
   
    

   
   
   

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO, por sus propios. y personales dere- 

. chos, quienes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

“ casados sine sí, domiciliados en esta infiel de Quito, legalmente capaces para 

: contratar y obligarse; a fin de llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en 

el Numeral trece (13) del Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial incorporado por 

la Ley Reformatoria expedida el cinco (5) de noviembre de mil novecientos noventa y. 

seis (1996), y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

. cuatro (64) de ocho (8) de noviembre del mismo'año.- Al efecto los comparecientes, 

en forma libre y voluntaria, de consuno y viva voz, se ratifican en su voluntad de   declarar disuelta la sociedad conyugal qué tienen formada, DE LO CUAL EN MÍ      
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com 3



  

  

      

Dese? id 

  

  

CALIDAD DE NOTARIO TERCERO DE ESTE CANTON DOY FE PUBLICA y - 

DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA 

ENTRE LOS CÓNYUGES GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO y 

MARIA FERNANDA ALVAREZ AREVALO. Leída que fue la presente acta a los 

comparecientes, se.ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de 

todo lo cual DOY FE, quedando autorizados para que las copias de la misma que será 

protocolizada en esta Motaría, pueda ser inscrita en el Registro Civil correspondiente,    

GON CARDO VALENCIA ROMERO. _ 

cc (AHNRoIarLZ 

des lscado Dlbca    

FERNANDA ALVAREZ AREVALO 

C.C. J1)68 19293 

  

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR.   
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TORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE AUDIENCIA 

; CONCILIACION PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

e ORGADO POR GONZALO RICARDO VALENCIA ROMERO Y MARIA 

FERNANDA ALVAREZ AREVALO. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

, CE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

        RTO SALGADO SALGADO 
LAA == === ===, 

ZA NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR      



  

CERTIFICO: Que la copia tolostálica que 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

    

    

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

 171270972-2 

Bal 

$9 ALO O.CAROO 

mr AS 

  

SAN A PRISCA* 
FECHA DE NACIMIENTO 1975-05-14 

wacionatioaD ECUATORIANA 
sexo HOMBRE 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 
24 - MARZO -2019 cio 

0015 M 0015 - 300 E 
CERTRCIDO Na A 

VALENCIA ROMERO GONZALO RICARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

    

promicia: PICHINCHA 

cantón: QUITO 

UNSCRIFCIÓN: 2 

14; BELISARIO QUEVEDO 

    

zona: 4 

  

INSTRUCCIÓN del / OCUPACIÓN 
SUPERIOR IPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES ¿E PADRE 

   

    

VALENCIA MOYA GONZALO / 'ALFR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROMERO SANDOVAL FANNY Y 

- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
bid QUITO 

  

Y q 2019-12-18 
TM recia DE expiración 
EM 20294210 

de 
Far DeLEsCUUCO 

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

0 á) USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

| 

  

ELECTORAL 2019 

   



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

: | 10101 AIDA Il 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE 1 172249230-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASTRO RIOS 
SILVIA VIVIANA 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
PICHINCHA 
QUITO 
CHIMBACALLE 
FECHA DE NACIMIENTO 1985-04-14 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

  

IISTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR AUXILIAR. ENFERMERIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE >. 
CASTRO JOSE EDUARDO Ll 
AFELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 2 
RIOS PATRICIA MARGOTH Er 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2018-09-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2028-08-21 

  

SECA CEE, PEA DA CTGUALO, 

Ñ _ REPÚBLICAD ASADO, 
Ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, ds 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 
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